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DE LA PROVÏKCiA DE CORDOBA.
Laa leyea y ■*■ dlnyoaielonea del Cobler- 

■o «OD obligatoria* yara la eapltal de pro...
▼la el a desde <ae se yablleaa oBelalmente 
a alalia, y deade eaatro día* deayaespara lo* 
de'sádapaeblos de la miasaa prurlnela. (Ley 
de'» de NoTlerabre de ISSV.)

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id.fu.ra, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*2(5
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Uñado..................... 33 » 45
Se publica tedas los dias escepto tos Domingos.

Lasleyes.drdeaea yaaaaclo* <ae se snaa
dea y abllea rea los «BoleUaea eSeladesv se 
haa de realtlr al Cele pelíllbo'res^'s^nvo» 

por eaya esadaeto se pierda ^ Iqs adUarr a 
de los laenplopado^perlddleos* (O deae* de 
adsAbrUrde » y 8« de Octobre delMSd.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q, D. g.) continúan en Comillas ! 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
E^rincesa de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las lnfantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría. Eulalia.

" REALES DECRETOS.
Oído Mi Consejo de Ministros, y 

Usando do la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Cons ti tu tica de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo sexto del último de di
chos artículos, al Teniente Gene 
ral D. Luis Prendergast y Gordon, 
Marqués de Victoria de las Tunas.

Dado en Comillas á ciuc de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateu Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogativa que 
Me compete por los artículos 20 y 
22 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo sexto del último de di
cho» artículos, al Teniente Genera* 
D, Francisco de Mata y Alós, Con- 

d e de Torre-Mata.

Dado en Comillas á cinco de Se- : Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen tiembre de mil ochocientos ochet?- 
ta y uno.—Alfonso.—-El Presi- ■ ta y uno.=AlfoDsü.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, | dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Minutros, j 
y usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, comu com prendido en el 
párrafo sexto del último de di
chos artículos, al Teniente General 
D. José Laureano Sanz.

Lado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.^EI Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Conseje de Ministros, y. 
usando de la prerogativa que Me 
com pete por los artículos 20 y 22 
de la Constituoidn de la Mohar- 
Quía, .

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimojdel último de di
chos artículos, á D. Justo Pelayo. 
Cuesta.

Dado en Comillas á cinco de Se-' 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.»=;Alfünso.“El Presi
dente dei Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagústa.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogative que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimo del último de di
chos artículos, al Ministro Pleni
potenciario D. Cipriano del Mazo,

Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por lós artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimo del últinfo de di
chos artículos, al Ministro Pleni
potenciario D. Juan Valera.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso, —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Ministerio de la Guerro.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de la 

^segunda brigada de la primera di
vision del Ejército de \ alencia ai 
Brigadier D. Tomás Shelly y Cal
pena, que actualmente desempeña 
el cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Leon.

Dado en Comillas á tinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.- El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Leon al 
Brigadier D. Salvador Ayuso y 
Miguel.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil 4)chocientoa ochen
ta y uno,=:Alfonso.—El Ministro

delà Guerra', Arsenio Marfinez de 
Campos,

En atención á los ser'^icíos‘ y 
dirbunstahcias del Brigadier ¿ Ma
nuel Macina y Casado, Gobernador 
n^iitar de la plaza de Melilla,

Vengo en concederle, á pidpuds- 
ta del ‘Miñistío de la Guerrá y ,de 
áéUerdo con el Consejo dé Minis- 
trp3,^l;q Gran Cruz de la Orde® del 
Mérito militar designada para pre
mier servicios especiales. ;-''- -

Dado en Cómillas á cinco de m- 
ti¿m b^ré tje mil ochocientos OcLeatá 
y uno-=:Alfopso.=Bl MinistBo.de 
Ja Guerra, Arsenio Martinéi ide 
Campos.

GQbieruú civil de la pi'cvitt- 
Cia'de Córdoba ' '’

'-^hm. 1666

Encargo á los señores Alcaldes 
de loé pueblos' de esté ‘proVÍ¿'¿t^', 
Guardia bívlí ‘y demás de¡ eqpjé^|- 
les de m^ autoridad, procedan: « la 
busca de las caballerías que á con
tinuación se expresan, las chyles 
se entraviarén del término' âÀ Là 

-Carita el día L* del corriente. ..
tSoñas. ' ■ ■

Üfla burra cerrada, mé^li^ñí 
peló rució pscuro, sin hierro^ ■ oon 
uua raatfa de tres mese», peló 'nié 
ció osauro. í- ■

Uixbucbo de un añB; pardó'cílá- 
roy meJíand;

J , B>i- lUUdluu
Córdoba 10 de Setiembro de 

i88ij.
El Gobemador, 7.‘ 

José J^tar g Magan.
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Nûm. 1671

Âdministi ación económica de la provincia de Córdoba.
------- ---------^ » o I ^II-------------

El (lia veinte y cinco de Setiembre próximo, de once á doce de îa mañana, ha de tener lugar la subasta para el arriendo por cuatro años de las 
fincas que á continuación se expresarán, á contar para las rústicas de arbolado desde el_ 15 de Febrero último, las de pan sembrar desde el 15 ce _ 
Agosto actual, y para las urbanas desde 1? de Octubre próximo, bajo el plieg# do condiciones que so acompaña.

Fineas adjudicadas al Estado por débitos de contribuciones.

Mómeroa de

■r a

*-o} ;’_ Nombres
de los antiguos propietarios. Vecin dad. Cabida, clase, situación y denominación. Término.

Tipo 
para la 
subasta.

Pía. eta.

20

31
10
10
50 ,
20

6
11

6
12
15
JT

12
16
28

6
20
16

109 50
15
20
19
16
10
17
12
37
11
12
10

6
6
6
2
2
2

2
10

6
241 50

750
10

8
8

10
20
16

8
7

10
8

1 20
22

6
11
14
27
10 ,

15

1 500 926
2 494 2125

3 486 1140
4 607 939
5 606 1032 2.,
6 607 1031 2,-
7 608 2207
8 237
9 238

10 241
11 492
12 .690
13 591
14 592
15 593
16 594
17 407
18 408
19 527 .
20 529

21 206
22 206
23 209
24 216
25 223
26 224
•27 411
28 412
29 413
30 415
31637
32 409
33 410
34 421
35 422
36 423
37 424
38 437

39 609 154
40 539
41 540
42 638

43 483
44 484
45 485
46 499
47 501
48 503
49 504
50 505
51 506 361
52 597 337
53 598 226
54 599 260
55 600 401
56 601 14
57 614 488
58 616 270
59 402
60 404

D. Feliciano Laberon 
Pablo Búrgoi

Juan Alhama 
Francisco Cejas 
Gerónimo Palma 
José Cruz 
Pedro Zurera

D,* Maria Dolores Martin 
). Fraccisío Gimenez Palma 

Francisco Javier Giménez 
Rafael Fernandez 
Fernando Muñoz 
Francisco Maria Morales 
Francisco Luna Galan

D,“ Maria Vicenta Gómez 
D. Eduardo Vergara

Luis Carmona 
Cristóbal Parras 
José Garrido 
Gerónimo Berjillos

Mateo Garcia 
Juan Miguel Carada 
Antonio Hidalgo Quesada 
Francisco Carrasco 
Manuel Cantero 
Antonio Moreno 
Juan Sánchez 
Manuel Maireles 
Manuel Ramírez 
José Maria Romero 
Juan Gimenez 
Francisco Fernandez 
Francisco Gimenez 
Antonio José Cantero 
Antonio Barranco 
Juan Có doba 
José Polo 
Mariano Muñoz

Cristóbal Morales 
Gerónimo Chamorro 
Francisco Muñoz 
Francisco Correo

Manuel Moreno 
Antonio Navarro 
Cristóbal Gálvez

0.“ Maria Dolores Lopez
D. José de Palma 

Manuel del Alma 
Francisco Perez 
Francisco Romero 
Joaquín Ramírez 
Manuel Perez 
Alonso Garcia 
Gabriel Ortiz 
Manuel Conde 
Juan del Valle 
Francisco Doblas 
José Sánchez 
Mariano Luna 
Pedro Aguilar

Aguilar 
>

> 
»

> 

>

>

> 

í-aena
> 

> 

> 

> 

Beuamejí 
> 

C^bra
>

Luctuia 
J Alija 

»

Lucena 
Jauja

Lueeha
» 

» 

> 

> 

Jauja 
Santa Cruz

» 

Montilla

» 

>

>

- >

Montero

>

Monturque 
>

> 

<

> 

>

<

>

Puente Genil 
»

Cuatro fanegas y cinco celemines tien a, en las Tendi lias 
Torcera parte de casa en Castillo .Anzul y veinte y ocho 

fanegas tierra, cortijo da Malascarnes
Doa fanegas de tierra olivar en ia Atalaya
C'üco fanegas olivar en Maiascames
Cinco fanegas tres tierra de olivar en ia Atalaya
Una fanega diez celemines iil. en id.
Una id. y tres id. de id. en Cerro del Gato
^eis celemines tierra Arroyo de Gamarata
Una fanega seis celemines tierra cortijo del Rio
Una id. id. San Cristóbal
Una id. y seis celemines Cerro de Saavedra
Una id. de viña en Gilena
Una id. de id. Cerro de las Higueras
Una id, y dos celemines de id. en Valadrares
Do.s id. en los GastiHejus
Cuatro id. en los Hundideros
N evo celemines tierra Cerro del Puente
-Seis id. id. en las Majadillas
Dus fenegas id. en la Dehesa de la Sierra
Ocho fanegas y nueva celemines olivar Arroyo Santa 

Marta
Dos fanegas olivar dehesa Cañaveral
Una fanega ocho celemines dehesa Paño-cabeza, 
Una id. y siete id, id. id.
Urna id. y nueve id. tierras arroyo de Leon 
Cuatro id, tierra cu los Montes de S. Miguel 
Una id. once celemines dehesa de Cañaveral 
Dus id. en Castil Rubio
Tres id, y dos celemines en Paño-cabeza
Una fanega once id. en Rio Anzul
Catorce celemines en Cerrotardío
Cuatro fanegas en los Montes de S Miguel
Una id. en el Guardor
Una id en el id.
Una id. en Cerro del Olmo
Tres celemines de Cerro de Belen
Un celemín de viña de Belen
Dos id, olivar Casilla de ia Lámpara
Tierra calle Zarzuela alta junto á los solares de la cusa 

uúm. 25 y 27
Una fanega dos celemines olivar Casilla de Porras 
Media fanega de tierra de viña de Fresnedilla 
Tierra con 483 olivos en Barra reo hondo
Cincuenta y dos fanegas cinco celemines olivar en Ca- 

Billas
Una fanega chaparral en Piedras de Varo
Una id. tierra en ¡a Campiñuela
Una id. id. en Monto de abajo
Una id. id. en Piedras de Varo
Dos id. id. en id.
Dos id, id. en Monte de abajo
Una id. id. en la Campiñuela
Una fanega en el Hígueron
Una id- y dos celemines olivar en los Altos
Una id y cuatro y medie en la Campiñuela
Tres id. de id. en id.
Dos id. de id. en los Llanos viejos
Una id, de id. en la Isla da la Mora
Dos id. de id, en las Negretas
Dos id. olivar en tos Altos
Tres fanegas nueve celemines id. en ^d.
Cuatro celemines y cuartillo Huerta b^ja Púbera
Cinco y medio celemines de l.*y una y media en Soto 

gordo

Aguilar

> 

>

>

*
>

> 

Baena
> 

>

»

Benamejí
*

Ca bra

» 

■ Lucena
>

> 

> 

Jauja 
Lucena

> 

>

Jauja 
Santa Cruz

> 

Montilla
> 

> 

>

>

Montoro 
>

Monturque 
»

•

>

>

> 

> 

a

> 

»

>

Puente Genil

(Se coaolnirá.^
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Númi 1670. ■;
Administración económica j 

de la provincia de | 
Córdoba.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado ha 
comunicado á esta Administración 
con fecha 16 de Agosto último la 
órden circular siguiente:

<EI Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 13 de Ju
lio último, la Real órden siguiente: 
limo. Sr.: He dado cuanta al Rey 
(q. D. g.) del expediente promovi
do por el perito agrimensor Don 
Mariano de Ia Torre y Cabrero, ve
cino de Santiuste de San Juan Bau
tista, provincia de Segovia, alzán- 
dosa del acuerdo de e-sa Dirección 
general de 26 de Agosto de 1880, 
quo declaró, de conformidad con el 
Jefe económico de la provincia de 

1

Valladolid y accediendo á la recia- ; 
tnacion ce varios compradores de g

Pesetas

fincas desamortizadas del pueblo de De una á 5 fanegas. 3
Fresno el Viejo, deesta última pro Por 5 idem. 15
vincia, que los derechos que cor Por 10 idem 25
respondían á los peritos tasadores Por 20 idem. 45
de las mismas debían ajustarse á Por 50 idem. 60
la lunfa vigente, publicada por la Por 100 idem. 87
órden de la Regencia de 3 de Ju Por 200 idem. 140
nio de 1870, que virtualmente de Por 500 idm. 220
rogó fa establecida por Real órden Por 1000 idem. 340
de 21 de Setiembre de 1859: Visto; Pc8 6000 idem. 830
y considerando, que de la aplica Por 15000 ídem. 1550
ción de una y otra de las mencio Por 30000 idem. 2300
nadas tarifas resultan anomalías 
y hasta absurdos que se prestan,

¡ Tarifa proporcional
Ps. Cs.

Por cada una que pase de 5

!■

P 

Ï 
t

en casos dados, á inferir perjuicios 
á los intereses del Estado: Consi
derando, que todas las disposicio
nes de una ' ey, de cualquier espe
cie que sea, deben ser combinadas 
de manera que se cumpla la inten
ción y el objeto del legislador, el 
cual, en fas referidas tarifas, no 
debió ser otro que el establecer una 
proporción justa entre el servicio 
y el pago: Considerando que si bien 
la tarifa vigente en la fecha que 
tuvieron lugar los trabajos era la 
de 1870, repugna con los priBci- 
pios de equidad y de justicia des
estimar un recurso de alzada,fun
dándose en una disposición que se 
considera defectuosa hasta el ex
tremo de que solo por equivoca
ción pudo publicarse; Consideran
do, por tanto, la necesidad de una 
reforma en la repetida tarifa hoy 
vigente, á fin de poner coto á los 
abusos á que puede dar márgen, lo 
cual, si antes no ha tenido lugar, 
ha sido porque en varias Adminis- 
traciODGá 6úüUÓtnÍC£L3 SS ÍIBQ Vd* 
nido aplicando, aunque indebida- 
mente, ambas mencionadas tari
fas: Considerando, que es regia ge
neral en estos casos, conforme con 
la sana doctrina de que nadie debe 
euriquecerse con perjuicio de otro, 
el abonar el verdadero valor de una 
cosa ó trabajo, reconocido que estó^ 

l

miéntras no pe haya ultimado el 
asunto ni conformado las partes: 1 
Con.si deran do, por último, que es 
conveniente que la determinación 
de premios se haga por fanegas, 
pues que el fijaría por hectáreas 
daría lugar á mayor complicación 
en las operacioues, atendida la re
lación en que se haUan las mismas, 
y que de todas suertes hay que 
determinar la cabida de las fin
cas en ambas medidas; S. M., de 
acuerdo con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado ha tenido á bien resolver: 
Primero. Que queden derogadas en 
absoluto las tarifas comprendidas 
en la Real Órden de 21 de Setiem
bre de 1859 y órden de la Regencia 
del Reino de 3 de Junio de 1870, 
Segundo. Que se adopte en su lu
gar y como reforma de las mis
mas, la siguiente:

Tarifa fija.

t 5

hasta 10.
Por cada una que pase 

10 hasta 20. 
Por cada una que pase 

20 hasta 50. 
Por cada una que pase 

50 hasta 100. 

2
de

de

de

2

0

0
Por cada una que pase de 

100 hasta 200. 
Por cada una que 

200 hasta 500. 
Por cada una que 

500 hasta 1000. 
Por cada una que 

50

54

530
pase de

pase do

pase

0

0

; 1000 hasta
{ Por cada una

6000 hasta
Í Por cada una

6000. 
que pase 
15000. 
que pase 

0

0

15000 hasta 30000. 
Por cada una que pase 

30000 en adelante.

0

Tercero. Que se consideren vi
gentes las reglas 4." y 5,’ de la ci
tada Real órden de 21 de setiem
bre de 1859» tenióndoso por fincas 
para el pago de los derechos 4 los 
peritos, las suertes en que pueda 
dividirse cualquiera para su venta. 
Cuarto. Que con arreglo a la ex
presada tarifa reformada, y apü- 
cándola, se resuelva el caso de es
te ex podiente, así corno el de de los 
demas análogos. Quinto, Que sea 
de carácter general esta disposi
ción, De Real Órden lo digo á V. 1, 

p-»ra su onnocimieutQ y demas 
efectos Y esta Dirección general 
lo trascribe á V. S. pava los efec
tos oportunos, y á fin de que iHs- 
pooga su inserción en el <Boletin 
especial de ventas,» ó, en su de» 
fecto, en el <0ficial de la provin
cia,» dando aviso de quedar veri
ficado. »

Lo qus en cumplimiento de lo 
que se/'t’df'pa se pubMe^en el <Bo- 
Hetin Oficial» á los efectos corres-
pond lentes.

(Íórdoba 8 
1831.-El Jefe
cion, José Palacios.

de Setiembre de 
de la Administra-

JUZGADOS
Núm. 1660.

Juzgad o de primera instan
cia de Aguilar.

Don Juan Antonio Gonzalez de Ca
nales y Garcia, Licenciado en 
Administración civil, Comenda
dor ordinario de Ja Real y dis
tinguida Órden de Cárlos Terce
ro y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Aguilar y su 
partido.
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada por mí en la 
causa que en este Juzgado pende 
por falsedad de una guía de una 
yegua, cuyas senas se expresan á 
continuación y que obra deposita
da en poder de Joaquín del Valle 
Muñoz, de estos vecinos, se cita, 
llama y emp aza á la persona que 
se considere dueña de citada caba 
Hería, para que en el término de 
treinta días, contados desde la in
serción del presento en la <Gaceta 
del Gobierno» y «Bol o tin oficial» 
de la provincia, y bajo apercibi
miento de lo que haya lugar com
parezca ante este Juzgado á jus
tificar su legítima adquisición.

Dado en Aguilar á tres de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.— Juan Antonio Gonzalez 
de Canales,- El actuario, 'l’imoteo 
Sánchez.

Señas de la yegua.
Castaña lucera, cordon perdido

de

de

de

de

50

10

10

08

05

0 02

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
11 de Setiembre de 1881.

A/onífi tie Tíwrfad y Caja de ahorros de Córdoba.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales.

Imponentes 
por conti
nuación.

37 10200
18 2104

Nuevos 
imponentes. 
3] 6000 
2 140

Total 
de iinpo- 

nentes.

Importe 
en

"16200
2244

40

6055 12304 5| 6140

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Jdemá 
cuenta.

4

1
Total de 

reintegros.
Importe en 

Rls. vn.

5 3052*251

El Director Gerente, P. 0., Rafael"Gimenez Hidalgo.

y bebe, almifíada dd pié izquierdo, 
va’‘ios lunares blancos en los cos
tillares. un lunar blanco en la par
te superior dei cuello, pelos blan
cos en los Hijares, como de ocho 
ano.-í, alzada un metro cuarenta y 
ocho centímetros, marcada en la 
nalga derecha.

Núm. 1667.

Remonta de Córdoba—2. 
Establecimiento.

Junta económica.
Debiendo subarrendarse doscien

tas fanegas de tierra de labor en la 
dehesa de Moratalla, equivalentes 
á ciento veinte y nueve hectáreas y 
ciento noventa y dos deciáreas, en 
virtud de lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general de 
caballería en 25 Cel mes próximo 
pasado, se anuncia al público para 
que las personasque deseen tomar 
á su cargo dicho subarriendo con
curran a la subasta que con tal oh 
jeto se celebrará el Uia 22 del ac
tual á las doce de su mañana ante 
esta Junta económica que se hi- 
Ifará constituida con media hora 
de anticipación en e! despacho del 
Sr. coronel primer Jefe de esta Re
monta, sito en el cuartel de la mis
ma, en cuya oficina estará desde 
hoy de manifiesto el pliego de con
diciones y precio límite á que ha 
de sugetarse el acto.

Córdoba 8 de Setiembre de 1881. 
=:E1 Oficial de contabilidad, Secre- 

i tario, Adolfo Lope/.—V.” B.’— 
j El Coronel primer J^fe, Manuel de 
\ Sotto.
j Modelo de proposición,
i D N... N..., vecino de..., ente- 
i rado del anuueio y pliego de con- 
; dicione; para subarrendar doscien- 
i tas fanegas de tierra en la dehesa 
; de Moratalla, que lleva en arren- 
1 damiento la Remonta de esta pla 
1 za, sa compromete à tomar à su 

cargo dicho subarriendo por la can
tidad ce... pesetas (en letra) cada 
fanega. Y eu garantie de su oferta 
acompaña el talon de depósito de... 

j pesetas exigido para este acto.
(Eeebu y firma del proponente.)
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ANÜÍH ’flOS.
Ib^, fedenep Uftez Mprino, que 

. jijifl ItáUjf/de ia'^iltem/pútu, 13, W 
ipiyififi? IW.'W-WÍ^ÍW» retrÜÿicon 
dpjíprivur Is decu men tac ior nec^sa 
ciz. rara el cobro de los inlerescs de 
las ¡Dscii'^ciones nominates de tas 
renta ennsoliitada de España al 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora-, 
roiies civiles,.,ya ,^^ nuevas ó ya , 
antiguas, ''

De la Tes tan Iberia det EAcmo. se-
Qor Duque de Medinaceli y en subas
ta privatfá sc arrieíidan las fincas «i- 
duienfes:

•Bd’ ^rdia l^ del próximo.^l^M^íe.
U '^tícfie'uínii, 13 ' nombr;^'da 

;7a^^|íl ,á> 1 ÿà tan^^s Í?cpl¿qji- 
p^p^'pp ii^ra,, sii^pn eí Cañuelo, téf 

,,Ll suerte núm. 15, Mamada Toc- 
re^lla. de, 5:1 .faneaas â cuarlillos de 
tierr a, en dicho jjitio '

: La soerto ttóm SO nombrada 
Kentihadel Caftueio, de VlTanegas 6 
eelehiíné^ dé fiena, en ‘Mot.

1' ‘ 'DíaíOdéidAni,
La sueirteïûin.'ifS.’lhiüàda cerro 

de Pe]írÓCá,lvp\dé W&^ t^ee- 
témiM de ijefrj, sjiuadja^t n eí lérr

, U .spe^tç (jóni.,,43./Ululada, bae 
^iVas d§ i^ fauegasiK celeminea de 
tierra en,did)ü,lérmÍQO.de/ (ojar.

Las personasquedeacen ¡lílerpsnrse 
en dicki sarrieodos podrán p e^htar- 
M^eo la Adud^islracioa de S’ E. en 
Pne^o s enterarge de tas c-o nd re iones 
bajo las que L áhiébdan diada)» 

fincas.
Priego 24 de Agosto de 1881.— 

El.?dmiuislrador> Jacinto Villeua.

pe U Jest^u Cataría del Lxemu. 
^íyiDuque dp Mediqaçeü, se arríen,* 
dap las lincas «guieotes:

Cortijo Calamorro (jet C-a ubren, 
lérmiuo de Montalbán, compuesto de 
38d( Iaúeg»s)de tierra aó’ cabidii 
létal; de ellas 67' fanegas lérmibó 
de’SaulaeUa.

Cbrtijé’ del Medio; iérmí'ío de 
(Montalbán de cabida total de 334
faopyas 6 cplpngnj»^ dfi ti^rr^.

Corlijo, Primer Sobrante, térmi 
no de Munulbau, quesé compone 
de 36 fanegas de tierra en su lola- 

’iíü8(í; '
Cortijo, Segundo Sobrante, en ! 

ditho tciiuíuu ÜL Moiltalbao, coa “^
cabula lütai de Abi fanegas de tier a. 1»' .

Cortijo, LromUrFelipa, lénmiúrt ^* ^'^^"^^ ’^^ ^ Peretro, 
de'SaoUéila, copipu^lo de 590 fa- i W«pniDeraLÍ»M«í», 
uegas ‘de, tierra de lot^l cabrj^ } - - • , .. . .

Las persoua» que deseei;i,ÍuU;ie- ' 
sar^ en dichos arriendos pueden, j 
presentar sus propuestas eu ebU /, 
AdáÁóislraciou de Montilla, basta 1

las doce de ia mañana deí día 31
dei próximonnüOte^Agostu

¿MmhWM -I^ ûfi jIuUo dg U^l 
-tíM Admibii^U,adpr4:Gitspnf ;,GííútPZ.

•?M,*,4®1^“““. ó®icc€icu cornui U 
dci •Bolétiu obviara do i^ia provincia 
qjunjminpíátdo L.» añ..s Ohk^ip ¿^¿¿^ 
Á j8bO, eocuaderuados basu isiü, 
y completi tatubtio y eocoadenuda

«n .S^alfÿ tow, b •fameta de Ma- 
drid» de 181)8. Co la cape deSilLe- 
ría num. 15 darán rásoo.

A" rendan lie oto 6 venta.
Se hacCfc desde el día, de uqa 

i magnifica partida,de aceñas sobre di 
Gwjidalqujvfr, cón¡, ,5 y adro piedras,de j 

i w -^•’síirí’ww wm< iíe^i® < 
, y bajó una sola bóveda, con maquina ' 

para liqipiar çl U,iijo, ^ia^fjicha Ônca 
éq lirmi'^o de Montero,, y éscoopf^.

1 da cop el nombre de .Sao Mariw^y 
' y cómo á un tiro de bala deJos mu- 
/osdd .disbq pucblor

' Para tratar sobre jírecio v demis 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
dfi JÚkag^-jgaMÚ^^ 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en YÓáfti ladiludas aceñas.

' AVlüü
.à |p^ §rp^ Alcaldpa PreavLftMi du da 
jQotasynniçJ^^s de Amillara míen 

to de esta Provincia.
' Don Manael ' Nawro y ^t^a 

Procurador dbi Colegio dé ésta 'ciu
dad y apoderado He; ^ir|^^'jí.yjinia- 
mienfos dótaPróyinci^'qu^ yjy^ en 
laDfíuda dé Gerpuimolraiexoiune- 
ro 10, bit «do nombrado BepEeseo- 
■jant,' en esta Capital oel CenUo.Ge- 

I oeraí eabW^ido p^iM^pL Sao Bar- 
< tplomà, fi Prmcjpal, baíd U.dir^ocevfn 
1 dq lup Sree^ L Jqsè, Mariaituûw> y 
i ÙCàf lo» Gomel SasAper, qaeeuliea-
; do eu ia/ formaeioa de Registros de 
J fincas rúbticas, urbanas y Wganáde- 
» día y cuDÍsocioo dé los * nuevos ahii- 
‘ IraramtentoaiLo 'que tiéne el ïiDûor 
i de par licitará losSbe^Alcaldesqúd 
< deáééfi Utilizar iW $prvjcius de d^bc 
i Centro,'"para qu^ valiéndése Óe su 

cpoducío jea.^: m^. Uqlsq wdéür’ 
^eu9¡a qoq aqqéí.y

Advierto lambíeu i /las Juntas 
Municipales, que la Km presa se en 
carga sin mas retábuefon que Idées- 
tablecidaseoisas cireóláres de gp^ió- 
nár y activaría réSÓlttéiótféü el^juiy * 
terio déJláéi'eódó ’de iéá reci^(sojs 'de 
apelaéi^ i^Up proóqWt»^- qpa 
arreglo al artículo 174 del BegU- 
men lo.

Las Consultas á que , dipha Em- 
rrusá Se refiere en sus' circularás son 

^4i*4*4M4i«b«Mb-enhnmMBHíe8- 

1>'
(S ’ta!.rj«i?stlv.T‘ '1 '‘‘»0- 
FiO influir ne 1«« comumcacu Of*

— .-rnrr-. TT-jT. T-'p.i-off 'yrí-M^ri■.»'r>~--'^ 
VtlU 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

Esta obr| se vende en Barba tro
Co^Q, núm. 13, al precio de B ta., 

Los pedimos pueden- dHigirae à 
Ü. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

j EIMCMS ECONOMICA Y COM- 
Í PLETA.

j Códigos tspañoles antiguos y mo- 
; ; demos con las Ultimas reíi rmaa pa 
. bUcadós tuyo, la dircccioó del timo. 
i ,Sr. D. Juan Valero de Tornos Afefi. 

“ - ■gSdo ■ aê“BèDebcencia de là provin 
.¿M de. Madrid, de ti Junta de rer 

forma penítenqiaria, Jefa lupario,

■ de Atménée4ra«*>n oOvjl. f^.,^. • 
etc., Oba ti cotiboracion da vinos 

:4etps4oe 4*1 i lest re colegio de Ua- 
. drip.

, ^ lomos,—juna pessta el toiopl 
,PrtfipfcU).

si Id, tapt« y tan díyqc^s, 
be elemento^ due' ban contHbai^o a, 

ufôrmaé 'lK Mí»Wfáf'y la cWi^sinbion. 
de np^tiia <}»rri»,.,q?a*-.no defetemoB: 
extrafismOi .de ane M.’1t‘'b ti»'!* 

'(ici on s sa tib nilti-mo y TxTiada 
'’Elfcrf»*tit<íi*-r9íííarf<ís eón' iaa"KarR 

dale, iUdlgenai' bon at Feero Real, 
,gùtifios xjoíi el F^ro Jg^o,.Acatia 
con el aibrómeró de pnyilegipa y 

■' é&rtS8 puetdas q4re cod*facilidad dé 
ban dos reyes 4 98» <101 las y Blade- 

.4éP, l^odo^iflíps han iVéHMti íoniaaa- 
' do nuestra ¡egislaoioa y todps ellos 
digén én méS ó inéuóé vigor en ti 

^atatualrdad. Y eebexblióa esté tiínó- 
mesqr.cuAe'^'^n'bi'Qfte «t derecho 
oivil, refiere ftl,0paeqti¿f.rjvínip 4^1 

' nomtiré, ' A ' áus costum brea como 
O^íduó/fy’ todo fó que ié rósa ’é 
inoombe A «ate elemento partionlar, 

f J^V^P ^Ç ??» p^éhlfMb,Wti ,ei^r 
gado en ellos, oonatituy» su vida de 
tal modo, que oôndiÔeÿÎtad sCbáiá- 
donan un deiteúUqmTii por otro: ua 
aquí uti diversidad de Códigos en 

" nuéstti Isglslacion, por la diflcultad 
non que cada uno de ellos .tropezaba 

■ para derogar ePantiHér.
" infinidad da trabados y tenta- 
-IJ<.kJ o han eœrrHinflj^tp p^K uaji- 
flcat naeatra legiutadon:. ^traniuo 
HÉtil, porque no se tia coésegulJo 

'liada.’ todos los Códigos/deadelasúl- 
: -timas leyes y ti Noy^i^tiiiteiaopila 
j fiion hasta el Fuero Jaitgo, rigen hoy 
, y son de aplicación 'óóntínuaen lus 
j'JTinbuoAleB de Jastiotii' ,

. Dado este antecededtep^ho creA
* mus necesario encs^ppejri ti iruf^ey- 

tapcia de la pre/^enie o^r^ qne.pqr 
' Ilii' naturaleza mÍRÓik aa dé adnéilás 
«tuya ueceeidad y vebtH/Ai^ée pre- 
sentaa ctir^aB, mejof jdJeho, se ira 
ponen A peritos y legos en leglsla- 
Bion, i todos les es útil é mdispeu.

1 sable tener las leyes da su patria; .A 
•ud juníparito»;; ptnj'aü ttliStía próíe- 
sios; - todos los oiadadaapSt’porqae 

■ la ignorfinoté deif, joy^.^ç^ puqdp .ale 
gAndosé elíós'de rocÓger los tomus 
1« ‘Madrid. ' ' ■ ' ' '

Vaviae hae sittit por estacaron 
^las.fdiciones que se han h^jcjfcipde los 
Códigos, pero que por an excMivo 
coste nú eetAÓ Al Altóníód'dé Waq tas 
Adrianas, ni por su tuétiaebidú Volu
men, Aoapj^ttiJjltue^die tiadi&ion, 

, .son de íAoil manejo jf^no, q^, pueden 
lévsr a los Tribunhiea, para leer, ep 
los inCormés hraiellJfiAs óítAs do' las 

i dey^ que a naestm doreoho coav:e- 
{ neo. Es^08 |^^^YmÍe%till í ..W»»’ 
1 dados qad boxo; sentido en aqs^stra 

■pfátitica, nos han hS'éhé ¿oac mr el 
peossoiianto do nainadiarl # paré 
^Ip..-pr«, y creamur, .h^rtiU «Múse- 
guldo. Nuestra coleccioa tiene un 
precio fabuliisafiaenté barato: nadie 
habrá que no peeda .ai una pése ta 
por an tomou* ug Código», y sutar 
mp faOiliU 1 WM>'.*« ,D 

oó en el bolsillo. Ademta pu; IL 
oaremo* tamhiFa, coiédbiunidas. Ias 
leyes modernas enn tus retorridas, 
qua andan asparoidas^ diseminadas 
en'dívertot éóidiiienée de dratintos 
tiw año» A imp^ssiéUM,

■ Al fr^fiti de aada Código prUsen- 
tirsuM as ret*fiéiMsUti^á t.el mis
mo; h**b* w*”** 'l* «ie^Mt^» dial- 
únguid 08 corn paña iva, y-S i a cabeza 
deiaa /J oyes mutoí tusuaiemos iam
bici ja ex^cKoR dempuvos : qué 
im^pre iss acbnipAú* y Aigupos oc7 
móptinós t¿pra. ti?. mtimaeitijiSn 
obra do eminentetjurncQnsuJtoA,

No Sé ncs ocplu ti importiRCti 
dé ti «capreas que'aotimstemo» y ti 
fijtir^rktiil d« b##UM Ía#rw; oo-

< noosmos ü^ti^^i^WW* ^ nussU, 
. país en ouesfion cío obras científlean 
i poreitinéxicis nwatti Awtllti^tie bar 
E de prestaeo^s nsestrpa Íootipafieros 
1 de toda Etpi^, A qgifonea nos enUe- 

gamoa connaaos en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra que por 
su laterSralioiaieiAteoi y qclLs de 

ittidmulwt Ml bien JitodMdéfc

C^ndtelooes de ti publiioaeiaa, 
l4t obr-s oonstirá <ie SA tornoa do 

400 pagmi^, ep 8.;,, buen papel ea • 
cele lite y clarísima impresión.

El precio oe cada torno terA de 
moa peseta en toda Bspafis.—8« pa 

. ■bilytii'^q^fts tpmoé, pfsda jm»! UPo do 
eyes antiguos y otro d?. laye.’ tiP- 

'■érnaal '
No Sé iirve ningún temo que no 

iiaéiPAEíti-Adétiutado.
Los que quierwi fbQD»r «I appor

te de toda ti 'publicación tecurA una 
rebaja dé -seis platas, adquiriendo 

i fiada ti-iobra por aetentU: ^. dinia 
1 renlet^

A los libreros se les harAuna re* 
{■‘baja de 40por 100, tornandi desde 
i , 40 ejaíopiare» para arriba, yeriow- 
l.,ga^jtiiW jff*díp -MWi^sawwa» vati- 
1 dora para evitar el cumplimiento de 
i una obligaron 6 el castigó de una 
j ioíreccioalegal.
; 8« i suscriba, eik Madciá, Serrano 
j 68, « ó'^hioss dipgirAn/lti pMiíki 
; ti oot're'/pondema, coa sobre al ad- 
j - miúiséfMírÓle’ti’óbrA y éW uodluí lía 
(:,4ihP'brl*s. '

! Pesas y ; medidas del 
sistema métricn-decimál 

' se Vtíudeu cu la Lam* 
■pistcría de C, Fermiú- 
dez* Leliedos 11, Cór
doba.

VEíSTA DE ENCINAS.

En subasta particular’^ simul
tánea, qœ tonará -lugar el día 12 

' de íStítiumbre üe este uñé A laa bece 
* de au mañana en ias Añinmutra- 
j clones de me Exemna. Srea.. Mar- 
{ quéses de Viana,, establecidas ,04 

úÓriíÓbá y Sevilla á cargo respec- 
tivanaento de Don- Juan Bautista 
Aguilar y de D. Garlos Garcia- Le - 
^otiKsU:, pi»zuehui d0L.Wüomor nú.- 
nierü si j de Zurbapan númr.Sfi se 
enagenan 57 encinas j, 59, eatiner 
tas y cháparrus, duq con ^s jiñas 
que'sel reisérvan,'éxistbn señaladas 
en el Injertal dó la hacienda dé 
Mmataltij inmediata á ti estación 
de 4qrQUóUuelus deja..vía ferrea de 
C0rdpba á Sevitti,, en,puyas depna- 
deudas se i.alla de. m dû ibes tu el 
plíego'de condicionea para cunoci- 
mieuto de lbs' licitadofos.

histas delevista, d-is 
tríbuciou, ajusltîS, par 
piletas de raucio ^y lt^ 
U» ae ewbarque,. Î^ 
venden eolobde-pachos 
del «Diario de Cordubat: 
Letrados ib y ib.y dati 
Lemaoüü 51.

IiS^re^^M ,^ 4j3AriP,4(».0^]M»r

Ministerio de Cultura 2024


